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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N°. 2018-00518 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso se en cuenta suspendido desde 

el 23 de abril de 2019, y hasta la fecha se desconoce los resultados del 

trámite de insolvencia económica de persona natural no comerciante, 

adelantada por el señor JORGE IVAN GIRALDO SANCHEZ, en el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición. Luego es pertinente requerir 

a dicho Centro de Conciliación para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, informe al despacho 

el estado en que se encuentra dicho trámite, o si el mismo terminó, de ser el 

caso, informara los resultados del mismo. 
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